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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Pakistán

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación del Pakistán, de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Lista negativa de productos textiles1

Ejercicio fiscal 1995-1996

Nº de Código
del SA

Designación de los productos

5208.0000
a
5212.0000

Tejidos de algodón, excepto los productos mencionados a continuación de los
números de Código del SA 5208.4100 a 5208.5900, 5209.4100 a 5209.5900,
5210.4100 a 5210.5900, 5211.4100 a 5211.5900 y 5215.2500

I. Tejidos crudos (con un contenido de algodón, en peso del 100 por
ciento, no blanqueados ni mercerizados)

II. Tejidos de armadura para neumáticos
III. Tejidos "karakul"
IV. Tejidos para paraguas
V. Cintas de tejidos para máquinas de escribir y cintas similares
VI. Tejidos utilizados para forro

5512.0000
a
5516.0000

Tejidos de fibras sintéticas o artificiales discontinuas, excepto los productos
mencionados a continuación de los números de Código del SA 5512.1900,
5512.2900, 5512.9900, 5513.2000, 5513.3000, 5513.4000, 5514.2000,
5514.3000, 5514.4000, 5515.1100, 5515.1200, 5515.1300, 5515.2200,
5515.2900, 5516.1200, 5516.1300, 5516.1400, 5516.2400, 5516.4300,
5516.4400, 5516.9300 y 5516.9400

I. Tejidos "karakul"
II. Tafetán rayado
III. Tejidos para paraguas

5701.0000
a
5705.0000

Alfombras y demás revestimientos del suelo, excepto alfombras y otros
revestimientos del suelo de nailon y otras poliamidas, u otras materias textiles
artificiales, y revestimientos de una superficie máxima de 0,3 m2 de los números
de Código del SA 5703.2000, 5703.3000 y 5704.1000

5802.0000
a
5811.0000

Tejidos especiales, superficies textiles con pelo insertado, encajes, tapicería,
pasamanería y bordados, excepto los artículos siguientes:

a) Ligamentos de algodón para máquinas con motor y aparatos
mecánicos de transmisión

b) Veludillo de canutillo
c) Cintas estratificadas
d) Cintas especiales para embalaje exterior, incluido el balduque
e) Cintas de materias sintéticas (incluido el nailon) para la fabricación

de tubos de caucho
f) Cintas "velcro"
g) Filtros de aspecto aterciopelado, de longitud inferior o igual a 1 m
h) Etiquetas tejidas, impresas y bordadas
i) Artículos de fieltro utilizados para los aparatos eléctricos de uso

doméstico
j) Hilados trenzados de poliéster
k) Cintas de tejido para máquinas de escribir
l) Cintas y telas elásticas de materiales textiles combinados con hilos

de caucho

1La presente lista contiene los productos textiles y prendas de vestir sujetos a restricciones a
la importación.



G/TMB/N/81/Add.1
Página 3

Nº de Código
del SA

Designación de los productos

5905.0000 Revestimiento de materias textiles para paredes

6001.0000
a
6002.0000

Tejidos de punto, salvo los que tienen un contenido de hilados de poliuretano,
aunque no sólo los de tipo licra y spandex de los números de Código del SA
6001.1000, 6001.9200, 6002.1000, 6002.3000, 6002.4200 y 6002.4300

6101.0000
a
6117.0000

Prendas y complementos de vestir, de punto, con excepción de los productos de
los números de Código del SA 6103.1100, 6103.4100, 6104.1100, 6104.2100,
6104.4100, 6104.4200, 6104.4300, 6104.4400, 6104.4900, 6105.9000,
6106.9000, 6107.1100, 6107.1200, 6108.2100, 6108.2200, 6108.9100,
6108.9200, 6109.1000, 6110.1000, 6110.2000, 6110.3000, 6111.0000,
6115.0000 y 6117.9010

6201.0000
a
6217.0000

Prendas y complementos de vestir, excepto de punto, con excepción de las
prendas de los números de Código del SA 6201.1100, 6201.9100, 6201.9200,
6202.9200, 6203.1100, 6203.3100, 6203.4200, 6204.6200, 6207.1100,
6208.1100, 6208.1900, 6208.9100, 6208.9200, 6209.1000, 6209.2000,
6209.3000, 6209.9000, 6212.1000, 6212.2000, 6212.3000, 6214.1000,
6214.3000, 6214.4000, 6214.9000, 6215.0000, 6217.1010 y 6217.1090 (tirantes
para prendas y lazos para sostenes únicamente)

6302.1000 Ropa de cama, de tocador o de cocina

6302.2900

6302.3900

6302.4000

6302.5200

6302.5900

6302.9200

6302.9300

6302.9900

6303.1900 Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles

6303.9900

6304.9100 Otros artículos de moblaje, con exclusión de los de la partida Nº 94.04

6304.9200

6304.9300

6304.9900

6305.1090

6305.2000

6305.3900

6305.9000

Sacos y talegas, para envasar excepto de yute o de polietileno o polipropileno

6306.0000 Toldos y tiendas

6308.0000 Surtidos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para
la confección de alfombras, tapicerías, manteles o servilletas bordados o de
artículos textiles similares, en envases para la venta al por menor.

6812.5010 Prendas de vestir (de amianto)




